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El Tribunal' podrá f'l:'8.ccionar y ampliar estoo dos últimos
e¡m:cicíos. en al forma que estime oportuno. /

17. Lo& opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada l.1nO de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse

. en el mismo acto, los trabajQ8de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán. hasta que se verifique la lectura
en la sablón o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodie. del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará. el Presidente del. Tribunal.

lS.En cualqu,er momento !iel procedimiento de selección, sí
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes rerece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mi&ma. previa audiencia del· propio interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexacütud en la declaración que formu
ló y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades¡e Investigación.

VIL Calificación de l~ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios. si el Tribunal _acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el qUe bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excWidos.

20. Después~ cada sesión se levantará un acta circuns
mnciada y. en ~lla, se hara constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes ·de la votación del primer ejerCicio, cada. uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los OpOSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de elIob. Estos informes serán comuni
cados a todos 108 miembros del Tribunal y se unirán al ex~
pediente.

22. La votaeión será pública y nominal y se necesitaran tres
votes conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de 106_ opositores obtuviese
dicho númer-o, se procedemi a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcan7.ado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta. a favordel·aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición es
tablecida en el pá'ti'a-fo anterior. En otro caso, reunido el Tri~
bunal al día &iguiente de la votación definitiVa, y convocados
los opositores por él designados, el Presidente· les irá llamando
por el orden que ocupen en la. iÍsta formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya. por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de óer propuesto,
apelando, si fuera necesarió, a la votación entre jueCes.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada oposüor será propues
to para la plaza elegida, "sin que, contra esta propuesta, quepa.
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma y, en el término .de trEl6 días, a partir de la fecha de
aquélla, 5erá elevada con el expediente del concurso-oposición;
por el Presidente. del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el -Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la p'qblicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan;

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.<> Certificación negativa de antecedentes penaleó, -expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.<> Certificación de no padécer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico_ que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá- ser eXPedida por un Mádico del Cuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatüra Provincial_de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el servicio social o de estar exentas de su cum
plimiento, en: la 'fecha de prer..entación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fm;ha
en que termine el plazo de presentá.ción.

En defecto de los documentoa concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigida& en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualqu,ier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plat.s? indicarlo, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuacione6; sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran pedido in-eurrir por 1'al
oodad en la in3tancia. a que se refiere la nQrma tercera de esta
c~nvocatoria. En este caso, el Tribunal formulara propuesta adi
clOnal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento

señalado en la norma 22 de esta convocatoria" entre los as·
pirantes que hubieran aprobado 106 ejercicios de la. oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos et·tarán exenl-ob d,i :ustificar documentnimen
te las condicibn~s y !"equisit.:s ya demestrados, para obtener su
anterior nombromiBnto, debiendo presentar certificación del Mi·
nistario u Organbmo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de bervidos,

IX. 'foma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento. en· el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de. su deE>tinodentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplwabJe 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Adtuinistrativo.

En el acto de tOllHt de pos'?csión. S€ prestara juramento de
acatamiento a íos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentaies del Reino

X. Normas finales

26 La convocatoria y sus base.:. y cuantos actos adminis
irativos se deriven de ésta y de. la: actuación del Tribunal,
podrán ser Impugnados por Jos interesados en los caeos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo ('~mbios oficiales en lo~
planes de estudio d~~ las respectiv86 Facultades o en la estruc~

tura. orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados. podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Cíencia, mediante orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya' venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de octubre de 19n,-EI Director general de Uni
versidades e Investigacl'Jn. Luis Suúrez _Fernández

ORDEN de 24 de octubre de 197.'3 por la que' 86
anuncia a concurso-oposición en turno Ubre para su
provlsión 7,a plaza de Profesor agregado df¡ cCito~

logia:. de la Facultad de Ciencicu M la Universtctad
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de cCitolo
gía>o de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio, pl'cvio informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso--oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publicarán en el anexo
adjunto a la presen te Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado y que reuna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá. concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la plovisión de las actuales cátedras de ",Citología... "Histo·
k,gia Vegetal y Aninla!" y "Citologia e Histologia,., según lo 1Is
puesto en el artícuw 4.°, 22, del Decreto 1199/1966, de :n d-e
ma.rzo.

Lo digo a V. 1. P,U-<:i su conocimk:!'llo y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos anos,
Madrid, 24 de octllbre de 19·13.

RODR[CUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la qUE" se convoca., previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
tuf'nO libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos·de Universidad la plaza' de Frofesor agregado de ",Citolo~

gia". de la Facul tad. de Ciencias de la Universidad de Salamanca.
Esta DirecciÓn General hace públicas la normas por las que

se habrá de regir el mencionado concurso,oposición y que son
las siguientes:

Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17, de julio,
sobre estructura de ias Facultades Universitarias 'i su Profe~

sorado. Reglamento Goneral para ingreso en la Administt'aci6n
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
4511968~ de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966; sobre con'stitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Proftosoresagregados y Decreto de la
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Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es~

taJo.

n. Requi.~itos

2__ Para ser admitido ai concurso-oposición, se requÍpren
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
m Huber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante eXPGdjf'l1te dis::,iplinll

rio, del servicio del Estado de la Administración In¡;;titucicnaJ ~'

de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado pam el ser
vicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido t.odos Jos re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defe( to fi
¡ieo o psíquico que inhahilite para el servicio.

F) Carecer de ante<.:edentes penalos por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de termina':ión del pla?:o de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en lo_s aspirantes cualquiera rle las cil'cLlnsian
cit~s siguientes;

_ al Haber desempeiiado función docen~~~ {) investígadora ef(lC
Uva durante tres cursos completos, cemo minimo en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a contlnuaC'Íón:

a') Universidades del Estado. Institut.os de lnvestigeción o
profesionales de la mismn, o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, aéredUadas mediante cerhficación expodida
por los Rectores correspondientps o la Secretaría General dc'
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mer,te

b') Centros de Enseñanza Superior del S8crOmO'ü,e, El Esco
rial, o Deu.sto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, m.,diur;te certífícación
expedida por el Director del mismo, en lH qUe se hará constal,
además, la condición de miembro o (":oJaboraclor, del inten)
sado.

e') Real Colegio Mayor AlbolTlociano de San Clemente de
Bo10nia {Italia}, que se acreditará med ¡ante la ccrtificar.ión
del Rector del mismo. en la que constará, adem;is, la condi
cíón de becarie del mismo,

f') Junta de Energía Nuclpar que se justificará modiante
certificación expedida por el Presidente de la mi,;ma, el~ la que
se hará constar. ademá.'J, la condición dp colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidados de la Igle~ia legalmente l'ecoDocid¡-15 ron
arreglo al Convenio de la SantEt Sede de ::; de abril de 1962,
que se acreditará mediant.e certif"kación del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se iu.,tificarH. m(,dian
te certificación del Director de la misma.

i" Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secreíaripc GeDeral de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.n Centros Uñiversitaríos o de Enseñanza Técnica Sunerior
del extranjero, de ca:nicter oficiaL medümt€ certific$dón 'expe
dida por los Rectores o Directores de 10'3 rospectivos Centros,
debídamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Contras docentes de Grvdo T\'h~dio,
con tres años completos de ejercicio en ta cúledra

H) Haber cumplido o esta.r exento del servicio sücíal, si se
trata de- aspirantes femeninos. Este requisito ha de tener&e
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para pre
sent.ar los documentos, una vez terminada la oposición confonne
lo determina el artículo 4," del Decreto 1411 It9!;S. de 21 de íunio.

HE. Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en lo.::. con[,Lrsos-{)pos¡cion~~s,

dirigiril.l1 la solicitud a esta Direcclón Gennal, d8nLro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del sigujent·.' al de la puhlica·
ción de la convocatoria en el .,Boletín Oficial oel Estado.,
haciendo constar el domlcilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúmm las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormentt~. debiendo relacionar
todas las que les afecten, que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instancias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprom8~cn, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino

4. a' La presentación deinstancía deberá hacersA en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Prócedimiento Administrativo, en cuyo
O.tSQ se entenderá que han tenido entrada en el Regisll"o General

del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo

Los ~,oJjcitaJ1t.es deherán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de forol8,CÍón de expediente y 500 pesetas, también
en met2rhco, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
set.as a que a3ciendcn los anteriores derechos podrA se, abo
nada direCla.mcnte en la Habilitación del DRpartamJ;lnto o llle"
diante giro. de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66
de la Lev (1):' Pro('edimi~nto Administrativo, uniéndose a la ins
:~l.ncia el resr:uHrdo ('orrpspondiente, en el que habrá de espe·
eí: 'Ull''c>e ncu'.\()r¡ajn(>n~e la tlenominacíón de la plaza de Profe
';01- Bgrf',Wlfh, a la q L\D ,,¡ a,spirante concurre.

Los Hspinmt.es deberán acompañar a sus instancias certifica
ción a;1;'p(~¡tRtiva de la furc¡ón do.'"ente o investigadora y el
escrito de ptT'Pl'f,nción nor UD Cat.edrático dn- Universidad o de
E':cuf'1a Técnica SU;Jf"l'jor, en '0:1 que consl,an'ln las cvalidades
y lahor ¡-¡,a!izadas por el aspirante debidamente informado por
la Jl!''1:a dp T,'acullpJ o ,le Prcfesorcs de 18 Escuela respectiva,
e'yu1,io ~;e trate df' pors·¡:u ,,-fectada pJ Cf'nt,·o o a una Uni
v;'!,,;"'-,'::l exfTaniera, y por el Conse;(¡ Suptn'ior de Investiga
ciones C;rmtificos, si se rrt'ta de ¡:H;n¡(ll"';)S oue hayan r~'n.H7F¡do

¡flhor ¡m'8stiga'~ora hien en el propio Consejo o en otros Cen~
tros de investigari6n tlttlÍ\lnales e extyanjeros,

5 Expirado el rlazo de _prcsentadón de instancias y, pre-
vios !0S n'(¡lH'I'imieGfos que procedan a los inj,eresados cuyas
in:cj.9l1Cj¡lS adolE-ciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de ,"¡e;: dws, subsanen esto o acompañ~m los documentos precep
tivos por la D¡"8o·;;m G2neral ~;e aprobará la lista provisional
df; f¡;;'jinwtcs admitirlo~; v excJuídas, que se publicara en el
~Bo:~tin C)fi"iaJ cel r;>:.tndo" v en la (ne se consignará con el
n,:::,,':;"e v 0D:"llidos de ]ns ü'-,[')íranl;üs el número del documento
l1<lC',)naJ d·'c identidad '

L"c, inten,SBdos PCdr'1'1 ínlu:ooner 'a reclamación prevista
(~ll ,~) ~-l';:(1);O 1.,1 <1" h\ [cv d~ Procf'dimiento Adminlstrativo,
P¡l ni pieJO de qu:n'·c- (f¡,;~ húbiles. H contar desde el siguiente
al di' la pu bi ~CHción tI;) la 1ista a q \le se refiere el párrafo
ant,." ;oI'

La::; n'xlamaciunes q l1P se pr,'snní.;:;.sen serán aceptadas o
rechazadas ':'n la n<sniüf'Ínn HDl'o!mndo la lista definitiva, que
';f' publicu.rfl en el ,,801t''Ln Ol'ícial dcl Estado», y en la que
fj,>r;ln\Tá, con el nombre v apellidos de los aspirantes, el número
del donlfiwntD nadonnl de identidad

C-:ontra la anY'lÍ"r l">()rU~'ún, los inuTesados podní.n inter
naner n<urso cn e!7<:~~\ '\11k 8ste MÍ'1isterio. en el pInzo !io
quitlf:¡~ dÜE; hábileS" a nVl"ji¡ de! shwic'nic al de la publicación
de aqlll'!l{-l en ei ~BolHill Oficia] del f>,t:·.,do».

IV Tribunal

f'.'Fj ·l'rib'.lrmi '111,' hh d, ¡uzg",lr len; io" del ("onr-ilrsü-
Opos!('ión m.,;:\rj. con':tituidc pOf el Pr,- GU~ d:;!,>.a nCf-

ten{~(-,or· :.¡; Cu~se¡o Naci_or,¡ll de EdunJ'¡",:, () a 'las RNtles Aca·
deminns (" ;_~: C'rn'ccio S('nc, ior de 1n\,( 'tones Cj~,¡,!"f¡C[JS en
CHlid1ld d,' f>Jnó8iel·0, o "oH o haheT' o !,,,,t(J;· o Viu'iTector
de Univ"j"",irhl(l o D~"(mo (Fe UDH Fi'n r;~_d r Director de una
Escuela Té,Clli,:,l, S~l\JETi"r· tres \'Oc<¡lp~,- C,'>lcdr\ticos o Proff'so
res agrel' '1(' rh' disciplina j¡rm~! 0 ~t'c kl,'~[;. i\ !v. fJue e,; obje1o
de proví&i')(1 y un '-uil~tr; Vor:aL C'ltcdralico () >lO, especinliz2'oJO
8n la disciplma [) en /' ~J,erias :-:.imiL,tres. dC~'ji,';):',rlo nor el Minis
terio. a propuesta, en terna del ConsP10 Nc:(jonaJ de EdUCi.H::,iór:,
de acuerda con lo di,·:nunsl.n en la Ley ·!f) '19GB, de 27, de julio
v Order) minr,,;tectni el" ;W de maso dC' Hli)f)
> En in mi:::~lw fr'Tma ~prún· de:j,gn:<dos los je,<;pecUvos su
plentes.

El nnmbntcqi,,,nto del 1'I']btl11;ll se publical'ú en el ~Roletin

OficIal del F<;twio~. de flcuerdo con lo (!un se establece en pl
artículo 5.°, 1, del DecnHo J1I11J 1968, de 27 de junio, que apmbó
la Reglamentación General para ':J,I in..;:"eso en la Administl',1ción
Pública,

7." Los mit~mb"0s de! ~'ribl!naJ debenlll ab,'ten:'rse oe inler
VOllir, nc,j;t¡cúndoio a {_'"Ü~ t"h¡¡isLerio y Jos. f'spirant.e.; podran
rccuspr!'lS cuando COl1U;'Tan L:", circunsl.ancin" provistas ~:n el
articulo ;w de la L?y de Prócerlimien~o Acj¡nini::;trat.ivo.

8.<' Una w:z u\n~,til,U!do. pI TribuJJ<;J acm'dara y publicD.l'á
en el-Boletín Oficilú de! Estado~, con quince días de anLelficio1J.
la fecha, hora y lU,C-U, ")I't que haya ó! verificarse la presen
tación de _los candidatos ía cehJbración del sortco, en Sll caso,
para c!etu-mínar el orden en Wle habrán de actuar los mismos
V !n, h)dw, , hora y ]ug'1r del comienzo del pririrer ejercicio de
la (-'l)osidí'-,p Para Jos nj'1rcicios stl;;esivos, el anul"l.cio deberá
hacerse públiq), po;' el TTibuual, en Jos ]0(101es donde 5'3 hayan
celebr"l,do las prU'~'b-'1s aniHriores y por cllale:"{juiera otros me
dios que se juzgu>-;n conv'-'nienh1s para fucilirnr su 8mplio C'::TIO'
cimiento, con veint.icuatro hCll'O,S, al mf,,1C~', de "tnte}ación.

9," En ningún caso nn;-1'·á esced", df' ('C~O meses el í.iPffino
comprendido cn1n' la pldllicaciún de f"';(;1 ·:onvocatoria y el C"O,
mi.')HZO de los ej(Jrci:cio~'

10 Tudo,; los (~lercicú)', del concurso opusición serán públicos
y se vorific;{nin SlJCGsiVamOllte

11 !:<n el momento de su prest'ntación al Tribtmnl, lo" opu:'¡·
tores entrr->gRrán los tmbaíos profe;:;ionale<; y de investigación, en
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su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, ma
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como, la justificacIón de otros. méritos, que puedan
alegar. A continuación el Trlbunar les notificará el sistem.
acordado en' orden a la, práctica de los dos últímos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
'la presentació:q y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo maximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el· momento de su intervención ,el
iuicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuacíón de
aquella lectura, pero se ratüicará por escrito, entregado al Tri-
bunal, en UD plazo de veinticuatro horas. _

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el eJercicio ante
rior.

14. El tercett ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparacfón habra hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio c~sistirá en la· exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez -sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará aloposjtor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notes. material, etcétera, que sOlicite,

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prác~

ti<:o y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará públk:a, segun
la naturaleza. de la disc.iplína. la forma de realizar estos traba~

jos, el último de- los cuales habrá, de ser expuesto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últiIilÚS

ejercicios, en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leeni-n públicamente los ejercicios escri

tos. al terminar cada uno de, ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse e-n el _mismo acto. los trabajos d_e los' opositores, ence
n'adosen sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se veri
fique la lectura én Ja sesión o sesiones posteriores, en una
urna 'que quedará lacrada y sellada, bajo la. custodia del Se
cretario. El sello ·de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si Begase a· conocimiento del Tribuna! que algunos de los aspi
¡'antes carece de los requisitos exigidos eh la convocatoria, se

. ~ea:~~~~r: ~~ l~~~~,á~r~:~i:, ~d~~~~~ :~~~~oil~di~~l~~e~~~~:
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en totio caso, el mismo día a la Direcci(in
General de Universidades e Investigación.

VIL. Calificación de los ejercicios y propu.esta

19. Los ejercicios serar- eliminatorios si el Tt"ibunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el prim~"r e)erCJcJO, en
el que -bastarán tres votos adversos para que los opositores 1
p,uedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará unucta circuns
tanciada y, en ella. se hará. constar el juicio motivado que cada
J Gez formare del ejercicio efeptuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de lus
jueces entregará al Presidente un informe acerca do lostra
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se. uniran al expediente.

22. La. votación será publica y nominal y se necesitarán
tres votos. conformes Pllra que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de .'yotantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número. se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisiÓn de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zadó .el mayor número de -votos, dentro de la condición esta~

mecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día sigp.iente de la votación- definitiva y convocados los
opositores. por él designados, el presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza ~ntre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera preciso, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o poi" el Tribunal. en
el caso previl;rto en 'el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para. la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
l:}uepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el ténnino de tres días, a partir de la fecha de

aquélla, sera elevada c·:m el expedl1mte del concurso-oposlclan,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EducacIón y
Ciencia.

V IJ1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publiGaciónpor el Tribunal de la propuesta for
mujada, Jos documentos que a continuación se sefialan:

1." Partida de nacimiento.
2. 0 Titul0 de Doctor.
3.... Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4. 0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifIcación deberá ser expedida por un Médico delCuer~
po' de Sanidad Nacional o por cua.lqUler otro con el visto bueno
de la Jefatum Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el servicio social o de estar exentas de su
cumplimiento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados .en los numeros 3." y 4." deberán
estar expedido.:> dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditéir por cualquier medio de prueba. admisible en
Derecho.

Quienes, denll'o del plazo indicado y salvo casos de fuerza
ma.yor, U.:l presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabiliuad en que hubieran podido incurrir, 'por
falsedad en la instancia a que se refiere- la norma tercera de
esta convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes ·que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspj.rantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte
ner su anter ior nombramiento, debjendo presentar certifica.-
ción oel Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando
su condición :v cuanta.s circunstancias consten en su hoja de
sürvicios.

IX, Tomu de po;:;esi6fl

25 El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vpz expedido el nombramiento. en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la. notificación del nombramiento., salvo el
supuesto" de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimjento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará iuramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocator~a y sus bases y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los irüeresados, en los casos y en
la forma establecidos; en la Ley de Procedinllento Administra·
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc·
tura orgánica de Ja ensefianza, en eSI;wcial, de lo~ Departa
mentos universitarios, los Profesores deSIgnados podran ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada al desempeño de la disciplina que haya venido a sus~

tiluir o ~ .. desarrollar In que t.enian dentro de su Universidad,

Madrid 24 de octubre de 1973.-El Director general de Uni
verbidades' e lnvestig,wión, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
anuncia, a concurso oposición, en turno libre, para
su provisión la plaza de Profesor agregado de
.Fafmaciu Galénica.. de l,a Facultad de ~ Farmacia
de la Universidad de Salanwnca,

Ilmo. Sr Vacan te la plaza de Profesor agregado de ..Far-·
macia Galef¡i.ca~ de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Salamanca,

Este Ministerio, pnwio informe de 1/:1. Comi&ión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, él cuncurso oposición, en t.urno libre.

Los asp;rantes para ser admitidol:i al mismo, deberán reunir
los requisilos que St, e}(igen en las normas ya aprobada!" por. la
ComIsión S\lperjor de Personal. que se publican en el anexo


